
Renuncia a herencia o legado genera ganancia ocasional para los demás sucesores
Conforme a las consideraciones de la DIAN, no son aplicables a la renuncia hereditaria las
conclusiones formuladas por el Consejo de Estado en sentencia del 11 de julio de 2024
(expediente 27244), según las cuales la renuncia a gananciales a favor del cónyuge no
constituye una ganancia ocasional. Así, la renuncia a herencias y legados incrementa la
asignación gravada para los demás herederos o legatarios, reportándoles un ingreso
constitutivo de ganancia ocasional. >Leer más

¿Es descontable el IVA pagado en las mejoras hechas por el arrendatario sobre el
inmueble arrendado?
Al realizar mejoras a un inmueble, el arrendatario adquiere el derecho a usarlas como parte del bien
arrendado, es decir a incorporarlas en su actividad productora de renta, según lo precisado por el Consejo de
Estado. De allí que este derecho se considere un bien incorporal, susceptible de amortización y, por tanto, un
activo fijo, por lo que el IVA pagado en la adquisición de las mejoras no otorga derecho a descuento conforme
al artículo 591 del Estatuto Tributario.  >Leer más
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¿Cuánto tiempo debe permanecer la maquinaria importada en el patrimonio del usuario
altamente exportador para que proceda la exclusión del IVA?
La importación ordinaria de maquinaria industrial que no se produzca en el país, destinada a la
transformación de materias primas por parte de los usuarios altamente exportadores se encuentra excluida
del IVA, siempre que dicho bien permanezca en el patrimonio del importador durante toda su vida útil. Esto,
según lo indicado por la DIAN, señalando que a los efectos no es relevante el método de depreciación
utilizado, pues la norma no consagra excepciones al respecto.>Leer más

Así deben identificarse en la información exógena distrital los
sujetos de obligaciones tributarias cuando posean dos números de
identificación diferentes

De conformidad con lo indicado por la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, el
mecanismo de identificación de los obligados a presentar información exógena al Distrito
Capital es el Registro de información Tributaria (RIT), según lo establecido en el artículo 16
del Acuerdo Distrital 649 de 2011. Por ello, a los sujetos obligados les corresponde reportar la
información exógena conforme al dato que se encuentre registrado en el campo tipo de
identificación del RIT. >Leer más

¿Están obligadas a tributar las sociedades inclusive cuando registren pérdidas
contables?
Según lo referido por la DIAN, inclusive en el caso en que una sociedad registre pérdidas contables, podría
estar sujeta a la tasa de tributación mínima, siempre y cuando el cálculo de la Utilidad Depurada arroje como
resultado un valor superior a cero (0). Esto, anotando que determinar si el contribuyente está sujeto a la Tasa
de Tributación Depurada depende del resultado de calcular la utilidad depurada, indistintamente de que el
valor de la utilidad contable sea positivo o negativo.>Leer más

De esta manera son deducibles las comisiones pagadas bajo el CDI entre Colombia y
México cuando no se practicó retención en la fuente
De acuerdo con lo señalado por el Consejo de Estado, en virtud del Convenio entre de Colombia y México
para evitar la doble imposición (CDI), no es obligatorio practicar retención en la fuente por el pago de
comisiones de una sociedad residente en un Estado a una sociedad residente en el otro Estado, que carece
de establecimiento permanente en el primero. Así, el gasto es deducible en su totalidad, sin estar limitado a lo
establecido en el artículo 122 del Estatuto Tributario . >Leer más

Este es el hecho generador del impuesto de publicidad exterior visual

Conforme a lo expresado por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda, la instalación de vallas
de comunicación, destinadas a informar o llamar la atención del público, de tamaño igual o superior a 8
metros cuadrados, genera la obligación de pagar el impuesto de publicidad exterior visual. Esto, inclusive en
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aquellos casos en que el contenido de la valla sea únicamente la invitación a pautar o publicar en dicho
medio.  >Leer más

Descuento del IVA pagado en la importación no procede para quienes actúan como
simples intermediarios
De acuerdo con lo señalado por el Consejo de Estado, el descuento del IVA pagado por las importaciones
que realice el responsable con destino a una operación gravada con este tributo sólo es aplicable cuando
dicha operación es directamente realizada por el importador. Así, para los intermediarios en la importación,
quienes no adquieren las mercancías, esta operación no constituye un costo o gasto, por lo que el IVA
pagado no procede como descontable. >Leer más

La naturaleza como factor determinante en la gestión de riesgos y oportunidades
financieras
Conservar la biodiversidad y construir un futuro en el que las cadenas de suministro de alimentos operen en
armonía con la naturaleza exige acciones inmediatas para detener y revertir la rápida pérdida de
biodiversidad y las consecuencias del cambio climático. Al mismo tiempo, es crucial avanzar en la mejora de
las prácticas empresariales y en la rentabilidad de los negocios con un enfoque sostenible. Este documento
ha sido desarrollado por WWF Colombia en colaboración con el programa UK PACT de la Embajada
Británica en Colombia, con el objetivo de promover la implementación de las recomendaciones establecidas
por el Task-force on Nature-related Financial Disclosures (TNFD) por parte del sector privado en Colombia.
>Leer más

Herramientas para incorporar la gestión de la biodiversidad en la estrategia corporativa
La pérdida de biodiversidad es un problema global que pone en jaque no sólo a la vida en el Planeta, sino
que se convierte en un riesgo para la operación de múltiples negocios, entre ellos el sector minorista por su
estrecho vínculo con la producción y el consumo de alimentos. Este estudio de caso busca demostrar cómo
el retail puede transformar su operación para contribuir a la conservación de la biodiversidad y hacer frente al
cambio climático a partir de prácticas y acciones orientadas hacia el abastecimiento sostenible. A través del
trabajo conjunto de la cooperación internacional, la sociedad civil y la voluntad del sector corporativo, este
caso demuestra cómo es posible avanzar hacia un sistema de gestión que reconozca la importancia de la
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biodiversidad y actúe en consecuencia, en particular para la cadena de la carne de res en Colombia. >Leer
más

Metodología para el desarrollo de potenciales de conservación de la biodiversidad
Dada la importancia de realizar gestión y conocimiento de las cadenas de suministro así como el desarrollo
de proveedores por parte de los Retail para garantizar un abastecimiento ético y respetuoso de los recursos
naturales, se desarrolló una metodología que integra información secundaria y primaria para determinar unos
elementos base que puedan ser usados a manera de orientaciones a nivel de fincas con el ánimo de
conservar los ecosistemas, las especies y las dinámicas biológicas que estos puedan tener. Lo anterior
tomando como base los objetivos de Naturaleza Positiva y su implementación en la ganadería como aportes
a la generación de sistemas de producción activos en la conservación de la biodiversidad. >Leer más

¿La flexibilidad de la jornada laboral por tareas de cuidado es extensible a la
protección de personas con las que no existe lazo de consanguinidad?
Según comunicado de la Corte Constitucional, fue declarada inexequible la expresión “en primer grado de
consanguinidad” del artículo 24 de la Ley 2121 de 2021. Esto, señalando que no existe razón suficiente para
restringir el derecho a horarios compatibles o interrupción de la jornada de los empleados en trabajo remoto
que estén al cuidado de menores, adultos mayores o personas con discapacidad, sólo a los casos en que
respecto de éstos se tenga vínculo de parentesco.  >Leer más

¿Desde qué momento cobran firmeza los actos de inscripción en el registro mercantil?
La inscripción de embargos y órdenes de autoridad competente en el Registro Mercantil es un acto de
ejecución contra el cual no proceden recursos, conforme a lo señalado por la Superintendencia de
Sociedades. Esto, precisando que, en los demás actos de registro, respecto de los cuales sí hayan sido
consagrados recursos, la inscripción queda en firme una vez haya transcurrido el término legal para la
presentación de reposición y/o apelación sin que se hubieren interpuesto.  >Leer más

Este es el proyecto de decreto para la adopción de una política pública de Teletrabajo
El Ministerio del Trabajo ha publicado para recibir comentarios el proyecto de decreto por medio del cual se
adicionaría una sección al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar
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como política pública el fomento y la implementación del Teletrabajo. Esto, como un medio para la transición
de la economía hacia la sostenibilidad ambiental, la inclusión productiva de población vulnerable
laboralmente y facilitar la armonía entre la vida familiar y la laboral. >Leer más

La Secretaria General de la Comunidad Andina – SGCAN emite Resolución 2437
relacionada a criterio vinculante de Clasificación Arancelaria en la Nomenclatura
Común – NANDINA del producto denominado comercialmente “SIMPAUSE
ISOFLAVONAS DE SOYA 100 mg”.
Los Expertos en NANDINA del Comité Andino de Asuntos Aduaneros concluyeron clasificar a la mercancía
denominada comercialmente como: “SIMPAUSE ISOFLAVONAS DE SOYA 100 mg”, en la subpartida
NANDINA 2106.90.71 en aplicación de las Reglas Generales de Interpretación 1 y 6, comprendidas en la
Nomenclatura Común - NANDINA aprobada con Decisión 885 y su modificatoria. >Leer más

La Secretaria General de la Comunidad Andina – SGCAN emite Resolución 2436 del 30
de septiembre de 2024.
Con esta resolución se modifica el Anexo I Lista de Escaso Abasto, de la Resolución 1926, a fin de incluir
determinados materiales clasificados en la subpartida NANDINA 5402.33.00, requeridos para la fabricación
de productos textiles, según se detalla en el Anexo de la presente Resolución.Esta resolución entra en vigor a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.  >Leer más

Proyecto modificatorio del arancel de aduanas - productos clasificados por la
subpartida arancelaria 9001.50.00.00
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publica proyecto de Decreto “por el cual se modifica
parcialmente el Arancel de Aduanas para las importaciones de lentes de otras materias para gafas (anteojos),
sin montar, excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente". >Leer más

 La DIAN publica circular que fija Gravámenes Ad-Valórem aplicables a productos
agropecuarios, agroindustriales o subproductos
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En cumplimiento del Sistema Andino de Franjas de Precios Agropecuarios, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales – DIAN publicó circular fijando los aranceles totales para productos agropecuarios,
agroindustriales o subproductos. Esta circular rige desde el 1 de octubre al 15 de octubre de 2024.
. >Leer más

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN emite concepto sobre la
cancelación del levante de la mercancía una vez configurada la causal de aprehensión.
En síntesis, la DIAN concluye lo siguiente:
1.       Partiendo de la configuración de una causal de aprehensión y decomiso de las mercancías, la decisión
de la cancelación del levante se concretará, tanto en el procedimiento de decomiso directo, como en el
trámite del decomiso ordinario, con la firmeza del acto administrativo de fondo que finalice la actuación
administrativa.

2.       En los demás eventos en los que no se pueda establecer la existencia de una causal de aprehensión y
decomiso, por ejemplo: duplicidad de levantes o se logren evidenciar en el marco del control posterior vicios
y/o irregularidades que afecten la validez del acto de autorización que implica el levante de la declaración de
importación, se deberá iniciar una actuación administrativa ya sea:

·       En ejercicio del derecho de petición en interés particular por parte del interesado, por ejemplo, para los
casos de duplicidad de levantes.
·       De oficio por parte de la dependencia DIAN que en desarrollo de la operación de importación le otorgo el

levante.  >Leer más

Encuentro Aduana - Empresa. Evento organizado por la Dirección de Impuestos y
Aduanas nacionales
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- a través de la Dirección de Gestión de Aduanas y la
Subdirección de Registro y Control Aduanero invita a los usuarios a participar del Encuentro Aduana Empresa
que se realizará de manera virtual el próximo 18 de octubre de 2024.
Los participantes recibirán información detallada sobre cómo acceder y visualizar la información pública de

los Usuarios Aduaneros vigentes, así como el proceso para gestionar cuentas en Siglo XXI Importaciones

SYGA. >Leer más

La Directora General de la OMC examina estrategias de adaptación a los nuevos
reglamentos ambientales con líderes del sector
“En una mesa redonda celebrada en la OMC el 1 de octubre, la Directora General se reunió con más de 20
directores ejecutivos y otros representantes de grandes empresas agropecuarias, asociaciones de
productores y organismos de certificación para examinar la manera de ayudar a las empresas a adaptarse a
la cada vez más compleja reglamentación sobre sostenibilidad destinada a luchar contra el cambio climático y
proteger la biodiversidad. Mientras las empresas internacionales se preparan para esos cambios y velan por
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el cumplimiento de la reglamentación en sus cadenas de valor, es necesario un mayor diálogo en el marco de
la OMC con el sector privado que lidia a diario con dichos cambios” >Leer más

Quinta Semana de Comercio y de Medio Ambiente en la OMC. Transición hacia la
sostenibilidad

Esta edición tendrá lugar del 7 al 11 de octubre de 2024 en la sede de la OMC en Ginebra y de manera

virtual. Se celebrará un evento de alto nivel sobre el tema “El comercio al servicio de la transición a una

energía limpia para todos”, además de 15 actividades paralelas organizadas por los Miembros de la OMC

sobre diversas cuestiones relacionadas con el medio ambiente.  >Leer más
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